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    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diez de marzo de dos mil veintidós.  

 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido el 

menor JCTM, representado legalmente por su progenitora ÁNGELA 

MARÍA MAYORGA CARDONA, en contra de HERMIDES TAPIERO 

TAPIERO, nuevamente y POR QUINTA se requiere a la parte 

interesada para que gestione la notificación del demandado. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta la devolución de las diligencias a 

través del aplicativo SIGNOT, toda vez que: 

“se devuelven las diligencias por cuanto han transcurrido más de 

30 días hábiles sin que la parte interesada haya realizado las 

gestiones pertinentes tendientes a lograr la notificación del 

demandado”.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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